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Bogotá D.C., nueve de marzo de dos mil veintiuno 

Referencia: 25386-31-84-001-2018-00633-01 

 

    

  Previo a definir lo que en derecho corresponda frente a 

la alzada interpuesta en el juicio de la referencia, se ordena que, por 

secretaría, se solicite al juzgado de primera instancia remitir, 

siguiendo el procedimiento vigente, la grabación magnetofónica de 

la audiencia de objeción de inventarios y avalúos seguida el 2 de 

septiembre de 2020.      

 

  Cúmplase,  
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